
Quito, agosto 1 del 2006 

Señor Economista 

Fabián Albuja 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente 

De mi consideración: 

    

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, mediante 

comunicación presentada a usted el día 26 de julio del 2006, con número de 
trámite 21657-0, puse en su conocimiento que en el Libro de Acciones y 
Accionistas de IDIOMEC S.A., procedí a registrar la siguiente transferencia de 
una acción hecha por la WSI LATINAM S.A. a favor del Ing. José Luis Alvarez 
Palacio. Sin embargo en dicha comunicación, específicamente en el cuadro 
respectivo, se expresó, por error, que la acción transferida tiene un valor 

nominal de US$0.04, siendo lo correcto US$0.40. 

En virtud de lo anterior, le solicito considerar la rectificación del error de hecho 
producido, según el cuadro siguiente: 

  

Cedente Nacionalidad Cesionaria 

  

  
WSI LATINAM S,A, 

|   
PANAMEÑA 

  
José Luis Alvarez 
Palacio 

C.C. 1703849099   

Nacionalidad | No. de 

acciones Y 
Ecuatoriana 1 US$0.40 

      

Atentamente, 

  

    
| 

Y 
GERENTE GENERAL 
IDIOMEC S.A. 
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